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V I S T O S :

La sol ic i tud de arzamiento de prohib ic ión de enajenar er  inmuebre adquir ido con
subsidio habitacionar, presentada por doña MARCETA ATE ANDftA FTGART zoMOSA,
Rur 13'671'669-7, respecto de la propiedad inscrita a su nombre a fojas 1933 N" 1172
del año 2011 en er Registro de propiedad der conservador de Bíenes Raíces de
Molina' para efectos de comprarotro ínmueble que se ajuste a las nuevas neces¡dades
de su fami f ia ;

Lo dispuesto en er artícuro 74 der D. s. 174 de V.y u., de 2005, que facurta al sERVru
para alzar las prohibiciones constituidas a su favor, bajo ra condición que er pago del
precio de la vivienda sea de contado y que éste se destine a ra adquisición de una
vivíenda económica que cumpla con los requisitos, características y condiciones
fi jadas en el D. F' L. N" 2, de 1959 y en er artículo 162 del D. F. L. N" 458 de 1975,
ambos de V. y u., debiendo además constituirse a favor der sERVru Región der Maure,
respecto der inmuebre que se adquiere, Hipoteca y prohibicíón de enajenar y gravar
por el resto de t¡empo que le falto para completar fos 5 años por el gue se
constituyeron;

La Resolución Ne 1.600, der 30 de octubre de 200g, de ra contraroría Generar de ra
Repúbfica, que fi ja normas sobre exención der trámite de toma de razón;
Las facul tades que me conf ieren er  Decreto supremo N.355,  de V.  y  u. ,  de 1976,  e l

Decreto Supremo Ne 66 de V. y u., der 05 de diciembre de 2011 y er D.F.L. N. 2g, de
2004, que fi ja el texto refundido, coordinado y sistematizado de ra Ley 18.g34, sobre
Estatuto Administrativo.

R E S U E I V O

Autorizase a doña MARGETA ATE ANDRA FTGART zoMosA, para er soro efecto de
aplicación del srsrEMA DE MovrLrDAD HABrrAcroNAL, para vender el inrnueble
adquirido mediante el Programa Fondo solidario de Vivienda e inscrito a su nombre a
fojas 1933 N'1172 der año 2011 en el Registro de propiedad del conservador de
Bienes Raíces de Molina;

b)

c)

d)
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2.- para la celebración del contrato de compraventa que se autor¡za, el SERVIU Región del

Maule procederá, previo cumplimiento de lo dispuesto en el visto b) precedente, a

alzar la Hipoteca de fojas 789 N' 240 y la Prohibición inscrita a fojas 1442 N' 500,

ambas de los Registros respectivos del Conservador de Bienes Raíces de Mollna, del

año 2011 y que afecta al inmueble a que se refiere el visto a) precedente;

A f in  de garant izar  que e l  prec io de la  enajenación se dest ine a la  adquis ic ión de una

nueva vivienda que cumpla con los requisitos previstos en el artículo 74 del D' S' 1'74

de 2005, el precio de la venta deberá enterarse mediante depósito a plazo renovable

automát icamente,  por  per iodos no super iores a noventa días,  expresados en Unidades

de Fomento, con interés, tomado en un banco o soc¡edad financiera a nombre del

vendedor, quien lo endosará nominativamente a favor del SERVIU, documento que

quedara en custodia en e l  Departamento de Adminis t rac ión y F inanzas del  Serv ic io;

La adquisición del nuevo inmueble deberá efectuarse en el plazo de DOCE MESES,

contados desde la fecha de la inscripción en el Conservador de Bienes Raíces

respectivo de la enajenación que se autoriza, de no ser así el SERVIU podrá hacer

efectivo el depósito a plazo endosado a su favor para aplicar su valor a la restitución

de e l  o los subsid ios rec ib idos,  devolv iendo a l  vendedor e l  excedente,  s i  lo  hubiere;

El  Departamento Jur íd ico del  SERVIU Región del  Maule,  deberá velar  por  e l  est r ic to

cumpl imiento de las normas que reglamentan la mater ia,  que respecto de la  nueva

vivienda que adquiera doña MARCEIA AIEIANDRA FIGARI ZOMOSA, se constituya la

Hipoteca y Prohibición de enajenar y gravar por el resto de tiempo que le falto para

completar los 5 años por la que se constituyeron H¡poteca y Prohibición cuyo

alzamiento se autor iza.-

ANóTESE, CoMUNÍQUESE, Y CI,MPIASE.
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- MARCELA ALEJANDRA FIGARI ZOMOSA.
Vi l la  Mun ic ipa l ,  Pasa je  11  casa 1279 -  Mo l ina

-  Depar tamento  Adm¡n is t rac ión  y  F inanzas ;
-  Depar tamento  Jur íd ico ;
- Oficina de Partes
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